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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la contestación a la 

demanda efectuada por el Curador Ad Litem de Herederos 

Indeterminados de Alfredo Sánchez Collazos y Personas Inciertas e 

Indeterminadas. Del mismo modo para proveer acerca de la sucesión 

procesal debido al fallecimiento de la demandante Melida Certuche de 

Mellizo, ocurrida en octubre 24 de 2022. 

 

Cali, noviembre 17 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00073-00 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la 

contestación de la demanda efectuada por el Doctor EDWIN HOYOS 

SANDOVAL, Curador Ad Litem de Herederos Indeterminados de 

Alfredo Sánchez Collazos y Personas Inciertas e Indeterminadas. 

 

FIJAR al referido auxiliar de la justicia la suma de $600.000.oo por 

concepto de gastos de curaduría, los cuales deben ser cancelados por la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: TENER como sucesores procesales conforme lo permite el 

artículo 68 del Código General del Proceso al Señor PLINIO MELLIZO, 

cónyuge supérstite de la señora MELIDA CERTUCHE DE MELLIZO, 

fallecida en octubre 24 de 2022 y a las señoras NELCY MAGALY 
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MELLIZO CERTUCHE y YENY ROCIO MELLIZO CERTUCHE, en calidad 

de hijas de la causante. 

 

TERCERO: CONTINUAR la actuación teniendo como demandantes al 

Señor PLINIO MELLIZO, cónyuge supérstite de la señora MELIDA 

CERTUCHE DE MELLIZO, y a las señoras NELCY MAGALY MELLIZO 

CERTUCHE y YENY ROCIO MELLIZO CERTUCHE, hijas de la causante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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